
RESOLUCION Nº 122/18 
 
VISTO: 
            

La Resolución Nº 064/18 de fecha 04 de JUNIO de 2018, por la que se otorga a la 
empleada municipal Señora PATRICIA ROSANA SEGOVIA – Leg. 1025 – Cat. 4 una 
bonificación del 10% de su sueldo básico, en concepto de Responsabilidad por Tareas y 
Funciones, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 7 de la Ordenanza G. de 
Presupuesto Nº 2852/18, disposición que se mantendría mientras cumpliese las funciones 
de Encargada del Area de Enfermería; 
  
Y CONSIDERANDO 
                 

Que en el día de la fecha, El Señor Secretario de Salud Dr. Daniel G. Buffoni 
informa que la agente municipal Señora PATRICIA ROSANA SEGOVIA – Leg. 1025 – 
Cat. 4 no presta más servicios como Encargada del Area de Enfermería (manejo de 
quirófano y reposición de medicación), dado que no cumplió con las consignas 
establecidas;  
            

Que tal se expresa en el artículo 2º de la citada resolución, la percepción de esta 
bonificación mensual reviste de carácter temporario y mientras se cumpla efectivamente 
con las tareas encomendadas que dieron origen al otorgamiento de dicha bonificación;  
 
 Que por ello, corresponde dejar sin efecto la bonificación mencionada;  
 
                                Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: DEJASE sin efecto, el pago del suplemento del 10 % de su sueldo básico, 
en concepto de Responsabilidad por Tareas y Funciones, otorgado a la empleada 
municipal Señora Patricia Rosana Segovia - Legajo Nº 1025 – Cat. 4,  mediante 
resolución Nº 064/18, por los motivos expresados en los vistos y considerandos de la 
presente resolución.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a la empleada con copia en su legajo personal, a la 
Oficina de Personal y liquidación de sueldos a los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  21 de Diciembre de 2018.- 
 
 
 


